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siempre hechas a retribuciones íntegras.

Nueve. Los límites establecidos en este artículo serán de aplicación a las retribuciones de 
los contratos mercantiles del personal del sector público autonómico.

Diez. Por razones de interés público derivadas de una alteración sustancial de las circuns-
tancias económicas, se suspende durante el ejercicio 2018, la concesión de las ayudas de ac-
ción social del personal de la Administración General, de sus organismos públicos y entidades 
de derecho público, de la Administración de Justicia, del personal estatutario y docente.

Once. Las indemnizaciones y compensaciones por razón de servicio aplicables al personal 
señalado en el artículo 2 del Decreto 36/2011, de 5 de mayo, y las correspondientes al perso-
nal laboral, no experimentarán ningún incremento respecto a 2017.

Doce. Los apartados Uno a Nueve del presente artículo se dictan en cumplimiento de las nor-
mas de carácter básico contempladas en la Ley de Presupuestos Generales del Estado vigentes 
al amparo de los artículos 149.1.13ª y 156.1 de la Constitución. Además, el apartado Tres se 
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Básico del Empleado Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

Artículo 25. Retribuciones de los miembros del Gobierno de Cantabria, Altos Cargos de la 
Administración General, del Director Gerente y de los Subdirectores del Servicio Cántabro de 
Salud y del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, y demás Altos Cargos contemplados en 
el artículo 1 de la Ley de Cantabria 1/2008 de 2 de julio, así como del personal directivo del 
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en las siguientes cuantías en cómputo anual:
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Los miembros del Gobierno de Cantabria percibirán dichas cuantías en doce mensualidades 
sin derecho a pagas extraordinarias o, a su opción, en catorce mensualidades, devengándose 
en este último caso dos pagas en los meses de junio y diciembre.

Dos. El régimen retributivo de los Secretarios Generales y Directores Generales, será el 
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munidad Autónoma de Cantabria en la Ley de Cantabria 4/1993, de 10 de marzo, de Función 
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